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LEGISLACION SOBRE MUTUALIDADES DE SEGUROS 
 
   1.- DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 251, DE 1931. 
 
 Artículo  5º. Desde la fecha de esta ley queda prohibido en Chile el establecimiento de tontinas, 

chatelusianas, mixtas y de asociaciones mutuales que tengan por objeto asegurar riesgos de cualquier 
naturaleza a base de cuotas y no de primas, o cuando empleen estas últimas no puedan garantizar los 
beneficios que ofrezcan.  

 
 Sin embargo, las entidades a que se refiere el inciso anterior, que a la fecha de esta ley operen en el país, 

podrán continuar en sus negocios con la autorización de la Superintendencia, quedando, en este caso, 
bajo su vigilancia inmediata. 

 
 2.- LEY Nº 18.660, DE 1987.  
 
 Artículo 7º.  Las entidades de carácter mutual que con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, 

estuvieren autorizadas para asegurar, podrán continuar en sus negocios y se sujetarán a las normas de su 
propia legislación y a las del Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, de 1931, en todo lo que no fuere 
incompatible con aquella, en la medida en que sólo aseguren a las personas señaladas en el artículo 1º del 
Decreto Ley Nº 1.092, de 1975. 

 
 En el evento de que estas entidades además aseguren a base de prima a terceros distintos de los señalados 

en el inciso anterior, se regirán, respecto de este tipo de seguros, exclusivamente por las disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, de 1931, y sus modificaciones, y, en tal evento, deberán 
constituir contabilidades totalmente separadas para operar con cada tipo de asegurados, sin perder su 
naturaleza jurídica de corporación mutualista.  Para estos efectos, tanto las reservas técnicas respecto de 
asegurados no institucionales, como el patrimonio de riesgo que deben tener para asegurar a éstos, 
deberán estar respaldados de acuerdo a lo dispuesto en dicha ley.  El patrimonio de riesgo se calculará en 
base a dichas reservas y al total de las otras deudas con terceros y no podrá ser inferior al patrimonio 
mínimo.  Las reservas técnicas respecto de asegurados institucionales, así como el resto de todo el 
patrimonio, deberán estar invertidos de acuerdo a los artículos 4º y 5º, respectivamente, del decreto ley 
1.092, de 1975.  

 
 Estas entidades serán fiscalizadas por la Superintendencia de Valores  y Seguros. 
 
 3.- DECRETO LEY Nº 1.092, de 1975.  
 
 Artículo 1º.-  La obligación de mantener un seguro de vida establecido en el decreto ley Nº 807, de 1925, 

comprenderá a todos los personales de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, sean de planta, a 
contrata, en conscripción, en comisión de servicios o que trabajen a cualquier título para las referidas 
instituciones.  Estos seguros deberán contratarse en las respectivas Mutualidades Institucionales, cuando 
las haya o, en su defecto, en otra corporación mutualista o entidad autorizada para asegurar, por un 
monto individual no inferior a doce veces la remuneración mensual imponible respectiva, o por las 
cantidades bases que los Mandos Superiores de cada rama de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
convengan con sus correspondientes aseguradores.  Los personales en situación de retiro, pensionados y 
montepiados podrán mantener asimismo seguros de vida vigentes en sus respectivas Mutualidades. 

 
 Las referidas Mutualidades, dada su condición de organismos auxiliares de previsión social, podrán 

otorgar a sus asegurados institucionales otros servicios o prestaciones, de acuerdo con lo que establezcan 
los respectivos estatutos, para beneficio y protección de sus correspondientes familias. 
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 Artículo 2º.-  Los planes de seguros, tanto del Primer como del Segundo Grupo, que las Mutualidades 

Institucionales establezcan en favor de las personas indicadas en el artículo anterior, sea por medio de 
pólizas de seguros individuales o colectivos o mediante otras formas de contratación, según corresponda, 
deberán contar previamente con la aprobación de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
 Artículo 3º.-  Las primas de seguros que perciban las referidas entidades por los seguros de que tratan los 

artículos anteriores, estarán exentas del impuesto establecido en el Título II del decreto ley Nº 825, de 
1974. 

 
 Estas Mutualidades, sin perjuicio de las normas especiales que las rigen, se considerarán para todos los 

efectos dentro de las personas señaladas en el artículo 40 del decreto ley Nº 824, de 1974, y gozarán de 
los privilegios y exenciones establecidos en la Ley de Cooperativas. 

 
 Artículo 4º.-  Las reservas técnicas de las Mutualidades a que se refiere el artículo 1º que sólo contraten 

seguros con las personas señaladas en dicho artículo, deberán estar respaldadas por inversiones 
efectuadas en los instrumentos financieros y activos que se indican y hasta en los porcentajes que se 
señalan: 

 
 a) 70% en títulos emitidos o garantizados hasta su total extinción por el Estado o emitidos por el Banco 

Central de Chile; 
 
 b) 70% en depósitos a plazo, títulos representativos de captaciones o títulos garantizados hasta su total 

extinción por bancos e instituciones financieras; 
 
 c) 50% en letras de crédito emitidas por bancos e instituciones financieras; 
 
 d) 40% en bonos, pagarés y debentures emitidos por empresas públicas o privadas; 
 
 e) 10% en cuotas de fondos de inversión; 
 
 f) 40% en acciones de sociedades anónimas abiertas, cuya presencia ajustada anual sea igual o superior 

a 10%, que se encuentren clasificadas como de primera clase en conformidad a la ley Nº 18.045, o 
cuyos emisores, sin disponer de tales clasificaciones, presenten en cada uno de los tres últimos años, 
coberturas de gastos financieros iguales o superiores a las señaladas anualmente por la 
Superintendencia. No podrán invertirse en acciones de sociedades administradoras de fondos de 
pensiones o de fondos mutuos, de instituciones de salud previsional, de entidades aseguradoras, de 
sociedades deportivas o educacionales y de aquellas cuyo objeto sea la prestación de beneficios de 
carácter social a sus accionistas, o de sociedades cuyo activo en más de un 50% esté constituido por 
acciones y derechos en entidades de los tipos recién descritos. 

  
 g) 10% en acciones de sociedades anónimas inmobiliarias definidas en el decreto ley Nº 3.500, de 1980, 

que puedan ser adquiridas con recursos de los fondos de pensiones, que se encuentren clasificadas 
como de primera clase en conformidad a la ley Nº 18.045, o cuyos emisores, sin disponer de tales 
clasificaciones, presenten en cada uno de los tres últimos años, coberturas de gastos financieros 
iguales o superiores a las señaladas anualmente por la Superintendencia, y que no se encuentren entre 
aquellas de la letra anterior;  

  
 h) 10% en cuotas de fondos mutuos; 
 
 i) 40% en bienes raíces urbanos, y 
 
 j) 80% en préstamos de cualquier tipo a sus tenedores de pólizas de vida no saldadas. 
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 Artículo  5º.-  Las reservas de patrimonio de las referidas entidades mutuales, deberán estar respaldadas 

por inversiones efectuadas en los instrumentos financieros y activos que se indican y hasta en los 
porcentajes que se señalan: 

 
 a)  70% en títulos emitidos o garantizados hasta su total extinción por el Estado o emitidos por el 

Banco Central de Chile; 
 
 b)  40% en depósitos a plazo, títulos representativos de captaciones o títulos garantizados hasta su 

total extinción por bancos e instituciones financieras; 
 
 c)  50% en letras de crédito emitidas por bancos e instituciones financieras; 
 
 d)  40% en bonos, pagarés y debentures emitidos por empresas públicas o privadas; 
 
 e)  50% en acciones de sociedades anónimas abiertas, cuya presencia ajustada anual sea igual o 

superior a 10%, que se encuentren clasificadas como de primera clase en conformidad a la ley Nº 
18.045, o cuyos emisores, sin disponer de tales clasificaciones, presenten en cada uno de los tres 
últimos años, coberturas de gastos financieros iguales o superiores a las señaladas anualmente por 
la Superintendencia;  

 
 f)  10% en acciones de sociedades anónimas inmobiliarias definidas en el decreto ley Nº 3.500, de 

1980, que puedan ser adquiridas con recursos de los fondos de pensiones, que se encuentren 
clasificadas como de primera clase en conformidad a la ley Nº 18.045, o cuyos emisores, sin 
disponer de tales clasificaciones, presenten en cada uno de los tres últimos años, coberturas de 
gastos financieros iguales o superiores a las señaladas anualmente por la Superintendencia, y que 
no se encuentren entre aquellas de la letra anterior; 

 
 g)  10% en cuotas de fondos mutuos;  
 
 h)  90% en bienes raíces urbanos;  
 

i)       30% en avances o préstamos a tenedores de pólizas de vida; 
 
j) 15% en bienes muebles, útiles y equipos para su propio uso; 

 
 k)  10% en caja y bancos;  
 
 l)  40% en préstamos de cualquier tipo a los tenedores de pólizas de vida no saldadas, y 
 
 m) 20% en otros valores de oferta pública que autorice la Superintendencia.  
 
 Artículo 6º.-  No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en operaciones correspondientes a seguros 

del primer grupo, las Mutualidades señaladas deberán constituir patrimonios y contabilidades totalmente 
separados y se regirán exclusivamente por las normas generales de inversión establecidas en el decreto 
con fuerza de ley Nº 251, de 1931. 

 
 
 
 
 
 
 


